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Se declara texto efieial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la G a c e t a de M a n i l a , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento 

( S u p e r i o r Decre to de 2 0 de f e b r e r o de 1 8 6 1 ) . 
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GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS. 

Secretaria. 

LEHIO DE ULTRAMAR.— Núm. 998.—Excmo. Sr.— 
m'"! el Rey (q- D- y en su nombre la Reina 

¡¡le del Reiuo, se ha servido, con esta fecha, 
Lio siguiente: 
tcoDÍormidad con lo propuesto por el Ministro 
¡ttsmar, y de acuerdo coa el parecer del Con-
^ Ministros; 
nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso 
y como Reiaa Regente del Reino, 

„m en expedir el siguiente decreto para la or-
¡acion y régimen de los Ayuntimientos que por 

| » se crean en las islas de Filipinas. 

TITULO PRIMERO.' 

ORGANIZACION DE LOS AYUNTAMIENTOS. 

1.° En cada pueblo, cabecera de provin-
eo que se halle establecido ó estableciere Go-

JoCivil, habrá un Ayuntamiento para el régimen 
de aquel, y administración de los bienes y 

| Je propios y arbitrios en su respectiva juris-
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Gobernador General de Filipinas podrá, asimismo» 
er Ayuntamientos, sujetándose á lo dispuesto 
le»l óVden de 7 de Juuio de 1887, en aquellos 

'CPUIM116 P01' su iiuportancia lo requieran. 
f." El Apuntamiento de Manila continuará 
aclual organización, y los nuevamente creados se 
Irán del número de Alcaldes, Tenientes de A l -
| Síndicos y Regidores, que determine el Go-
' r General con relación á la población y r i 

la cabecera de la provincia respectiva, no 
pxc^der de doce el número de los mismos. 

3o El Presidente nato dn los Ayuntamientos 
C'nas es el Gob rnador General del Archi-

en su nombre el Goberoador Civil de cada 
Cuando no asista ninguno de estos presi

dí Alcalde ó el que haga sus veces. 
M ' Los cargos de Alca de, Tenientes de A l -
Npdico y Regidor son gratuitos, honoríficos y 
pos. Los de Alcaide, Teniente y Síndico se 
'¡í!! anualmente; los R -gidores se renovarán por 

dos años. 
0; El Alcalde y todos los individuos del 
llDlento podrán ser reelegidos. 
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TITULO I L 

^MIENTO DE ALCALDES, TENIENTES DE ALCALDE, 
REGIDORES Y SINDICOS. 

lor G Les Alcaldes serán nombrados por el Go-
II VÍ*rQerah á propuesta del Gobernador de la 
^ .Uh Mitre, los ( 'oncejales elegidos. 

iBa?1^68 y Síndicos, en igual forma por el ^ or Civil ^ ' ° -f 
yor" ^os Regidores serjn elegidos por el Gc-

eilV3^ Prov^n'''a d« entre los individuos que 
ia lista que debe formar cada Ayuntn-

Ü .ar,,f'glo á las prescripciones de los ar
gentes. 
ará ^ara ê  cumplimiento artículo anterior 

. / ^ P0'' los Ayuntamientos una lista de i n -
18 ̂ v ,ai,ra'§"0 y vecinos de la cabecera, cinco 

^ númí ro de Concejales ó Regidores 
M." 1 ("0ffipnnerse el Ayuntamiento, 
S>ei o 9 ^^urarenhis listas mencionadas se-
¿r 'l?al)les las circunstancias siguientes: 

* %g^sPaiiol, mayor de edad, y tener vecindad 

Serán suscritores forzosos á la G a c e t a todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendr' 
por los demás los fondos de las respectivas-
provincias. 

{ R e a l ó r d e n e s de 26 de Set iembre de 1 3 6 1 . 

2. a Hablar, leer y escribir el castellano. 
3. a Tener arraigo y reunir las cualidades, suficien

cia y honradez que para tales cargos son necesarios. 
Art . 10. No podrén figurar en las listas: 
1. e Los ordenados in sacris. 
2. ° Los militares y empleados públicos en activo 

servicio. 
3. ° Los empleados municipales. 
4. ° Los contratistas y arrendatarios de los propios, 

arbitrios y abastos de los pueblos y sus fiadores. 
5. ° Los deudores á fondos públicos, provinciales ó 

municipales. 
Ar t . 11. Podrán eximirse de ejercer oficios muni

cipales: 
1. ° Los mayores de sesenta años. 
2. ° Los físicamente impedidos. 
3. ° Los qae hayan servido cargos concejiles por es

pacio de cuatro años consecutivos. 

TITULO I I I . 

DE LAS SESIONES DE LOS AYUNTAMIENTOS. 

Art . 12. Los Ayuntamientos celebrarán cabildo or
dinario todas las semanas para, el despacho de los 
asuntos propios de sus atribuciones en el dia que acor
dasen h pluralidad de votos, á principio de cada año, 
sin perjuicio de las sesiones extraordinarias á que con
voque el Gobernador Presidente, cuando lo considere 
oportuno. 

En las sesiones extraordinarias no podrá tratarse 
de otros asuntos que los que motiven la convocatoria. 

Art . 13. No podrá reunirse el Ayuntamiento en 
sesión ordinaria ó extraordinaria, sino bajo la Presi
dencia del Gobernador, del Alcalde ó del que sea l la 
mado h. sustituirle legífimamenté, debiendo concurrir 
á ellas la mitad más uno de los Concejales. 

Ar t . 14. Las sesiones serán secretas, y los acuer
dos se tomarán á pluralidad absoluta de votos. 

Árt. 15. Ninguno d los Vocales presentes po
drán dejar de votar, pero sí su voto fuese contra
rio del de la mayoría, se hará constar en el acta, si 
así lo solicitase. 

Ar t . 16. Todos los Concejales están obligados á 
asistir á las sesiones, si no se hallasen impedidos por 
enfermedad ú otra causa legítima, de que darán cuenta 
al Presidente. 

Art . 17 Los Concejales tendrán voz y voto en los 
cabildos á que asistan, y facultad de inicii t iva den
tro del círculo de las atribuciones de los Ayuntamientos. 

Art . 18. Los acuerdos se firmarán por los Con
cejales que concurrieren á la sesión, por los presen
tes cuando se dé cuenta del acta y por el Secretario. 

Art . 19. El libro de actas del Ayuntamiento es 
un instrumento público y solemne Ning-un acuerdo 
que no conste explic ta y terminantemente en el acta 
de la sesión en que se haya tomado, tendrá valor 
alguno 

Este libro será, foliado, y sus hojas, que serán del 
papel del sello correspond ente, llevarán la rúbrica del 
Gobernador Presidente y el sello del Ayuntamiento. 

TITULO I V . 

DE LAS ATRIBUCIONES DE LOS AYUNTAMIENTOŜ  PRESIDENTES, 
ALCALDES, TENIENTES DE ALCALDE, SINDICOS Y REGIDORES. 

CAPITULO PRIMERO. 

Be los Ayuntamientos. 

Art . 20. Es de la facultad de los Ayuntamientos 
deliberar, acordar y proponer lo que conceptúen con
veniente: 

1 * Sobre establecimiento y creación de servicios 
municipales, referentes al arreglo y ornato de la vía 

pública, comodidad é higiene del ve -iúdario, fomento 
de sus intereses morales y materiaks y seguridad de 
las personas y propiedades, á S.M ber: 

Apertura y alineación de callts, p^aza y de toda 
clase de vías de comunicación; empedrado, alumbrado 
y alcantarillado; surtido de aguas, pateos y arbolados; 
establecimientos balnearios, lavaderos, casas de mer
cado y mataderos; ferias y mercados; instituciones de 
instrucción y servicios sanitarios; edificios municipa
les; y, en general, todo género de obras públicas 
necesarias ó convenient s para el cumplimiento de los 
servicios, y que deban costearse de los fondos co
munes; vigilancia y guardería. 

2. ' Sobre policía urbana y rural, ó sea sobre cuanto 
tenga relación con el buen orden y vigilancia de os 
servicios municipales establecidos, cuidado de la vía 
pública en general, y limpieza, higiene y salubridad 
del pueblo. 

3 8 Sobre administración municipal, que compren
derá cuanto se refiere al aprovechamiento, cuidado y 
conservación de todas las fincas, bienes y derechos 
pertenecientes al Municipio y establecimientos que de 
él dependan y la determinación, repartimiento, re
caudación, inversión y cuenta de todos los arbitrios 
é impuestos necesarios para la realización de los ser
vicios municipales. 

4.° Sobre la formación ó reformas de las Orde
nanzas municipales de policía urbana y rural. 

5.9 Sobre nombramiento^ d-1 sus empleados y agen
tes en todos los ramos, conforme á las leyes y re
glamentos. 

6 0 Sobre establecimiento de prestaciones perso
nales. 

Art . 21 . La distribución é inversión de los fon
dos municipales se acordarán mensualmente por el 
Ayuntamiento con sujeción á sus respectivos presu
puestos. 

Ar t . 22. La Ordenación de pagos corresponde al 
Gobernador, Presidente. 

La intervención estará á cargo del Contador, donde 
lo hubiere, y en su defecto, se ejercerá por un Re
gidor, elegido por el Ayuntamiento. 

Habrá necesariamente un Contador en aquellos 
Ayuntimienios que su presup iesto lo consienta, y 
será nombrado por el Goberníidor Presidente, á pro
puesta del Ayuntamiento, entre las personas que reu
nieren las circunstancias de idoneidad que se deter
minen. 

Art . 23. Los acuerdos de lo=5 Ayuntamientos que 
tengan por objeto la formación ó reforma de las 
Ordenanzas municipales, de policía urbina y rural, 
así como la creación, reforma, supresión de estable-
cimiento^ municipales, de Beneficencia ó Instrucción, 
enajenaciones y permutas de biene- del común ó con
tratas relativas á bienes inmuebles ó derechos rea
les, no serán ejecutivos hasta que recaiga en forma 
la aprobación del Gobernador G' neral. p-'évia con
sulta de la Dirección general de Administración Ci
vi l y. del Consejo de Administración. 

En caso de disidencia entre el acuerdo del Go
bernador General y el dictámen del Consejo de Ad
ministración, corresponderá la aprobación definitiva 
al Ministerio de Ultramar. 

Art . 24. Las penas que por infracción de las Or
denanzas y reglamentos impongan los Ayuntamien
tos, so'o pueden ser multas que no excedan del máxi
mum que en los respectivos casos determina el jibro 
3.° del Código penal vigente, con el resarcimiento 
del daño causado é indemnización de gastos y arresto 
de un dia por peso en caso de insolvencia. 

La pena de arresto no podrá exceder del término 
fijado como máximum por las leyes procesales. 

Ar t . 25. Contra la imposición gubernativa de es
tas penas podrá el interesado reclamar contra el 
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Ayuntamiento, y entablar en su caso el recurso á 
que se refiere el art. 66. 

CAPITULO I I . 

Del Gobernador Presidente. 

Art. 26. E l Gobernador es el Jefe inmediato del 
Ayuntamiento, y en tal concepto, sin perjuicio de 
las atribuciones que le confiere como representante 
de la Administración el Real decreto de 5 de Marzo 
de 1886, le corresponde privativamente: 

1. ° Presidir ó dir igir los cabildos, decidiendo en 
las votaciones si resultare empate. 

2. ° Convocar á cabildo extraordinario, requerir á 
los Concejales para la asistencia y autorizar su au
sencia del pueblo hasta por término de un mes. 

3. ° Llevar toda correspondencia del Ayuntamiento 
con la Autoridad Superior de las islas, con las de 
la jurisdicción, y también con las Corporaciones y 
particulares en los asuntos privativos del Ayunta
miento. 

4. ° Suspender aquellos acuerdos que recaigan en 
asuntos que no sean de la competencia de la Mu
nicipalidad ó que puedan ocasionar perjuicios á la 
conservación del orden público, ó de los inte eses ge
nerales. 

5. ° Vigilar y activar las obras públicas que se 
costeen de fondos municipales. 

6. ° Presidir las subastas y remates de ventas y 
arrendamientos de bienes de propios, de arbitrios 
y derechos de consumos, y otorgar las correspondien
tes escrituras de remates ó servicios que fuesen de 
la autoridad de los Ayuntam entes. 

7. ° Cuidar de todo lo relativo á la policía ur
bana, al ramo de abastos y á los Establecimientos 
municipales de Beneficencia é Instrucción pública sos
tenidos por el Ayuntamiento. 

8. * Nombrar, á propuesta en terna del Ayunta
miento, todos los empleados dependientes de la Cor
poración. 

Si á juicio del Gobernaior los comprendidos en la 
propuesta no reunieren las circunstancias necesarias 
para el buen desempeño del destino, pedirá otra terna 
al Ayuntamiento, y si los nuevamente propuestos se 
encontrasen en el mismo caso que los anteriores, nom
brará desde luego y libremente la persona que tu
viere por conveniente, dando conocimiento de ello al 
Gobernador General, con remisión de todo lo actuado, 
para que dicha Autoridad superior resuelva en defi
nitiva. 

9. ° Representar en juicio al Ayuntamiento cuando 
éste estuviese competentemente autorizado para litigar. 

10. Delegar en el Alcalde, Tenientes ó Regidores, 
aquellos ramos ó negocios de la Administración mu
nicipal que tenga por conveniente. 

CAPITULO I I I . 

De los Alcaldes. 

Art . 27. Corresponde á los Alcaldes: 
1. ° Presidir y dir igir los cabildos cuando no lo h i 

ciese el Gobernador Presidente. 
2. a Cumplir y hacer cumplir los acuerdos del Ayun

tamiento cuando tuvieren carácter ejecutivo. 
3. ° En las votaciones en que el Alcalde ocupe la 

presidencia, tendrá, en caso de empate, su voto como 
Concejal, además del de calidad que le corresponde 
como tal Presidente. 

CAPITULO IV. 

De los Tenientes de Alcalde. 

Art . 28. Corresponde á los Tenientes de Alcalde: 
1. " Sustituir al Alcalde en sus ausencias y enfer

medades por el orden de su nombramiento, y reem
plazarse unos á otros por el mismo órden. 

2. ° Desempeñar las comisiones y servicios muni
cipales que el Gobernador Presidente les confiera. 

CAPITULO V . 

De los Regidores. 

Art . 29. Las atribuciones de los Regidores son las 
que determine el Ayuntamiento y les comunique el 
Gobernador Presidente, en el nombramiento de Comi
siones y Diputaciones, con sujeción á los reglamentos 
vigentes, sin poderse excusar de su desempeño, sino 
por causa justificada, que graduará el mismo Gober
nador Presidente. 

Art . 30. No podrán los Regidores ausentarse del 
pueblo de su residencia sin permiso del Gobernador 
Préndente , quien podrá concederlo por término de un 
mes, y del Gobernador General, si fuese por más 
tiempo. 

CAPITULO V I . 

De los Síndicos. 

Arfc. 31. Los Síndicos son iguales en atribuciones 
entre si, y les compete además del voto en los 
acuerdos: 

1. ° Denunciar al Ayuntamiento los abusos que ad
viertan en los ramos sobre que deba acordar ó de
liberar la Corporación, y reclamar el cumplimiento 
de las leyes, órdenes y bandos de buen gobierno, 
que teng'an relación con las atribuciones municipales. 

2. ° Vigilar para que no se distraigan los fondos 
del común y entren oportunamente en Depositaría. 

3. ° Intervenir los libramientos que contra la De
positaría expida el Gobernador Presidente. 

4. ° Censurar las cuentas del Depositario. 
5. ° Intervenir en ]a formación de presupuestos y 

padrones, ó ilustrar al Ayuntamiento en los asuntos 
de las Comisiones respectivas, y con especialidad so
bre reclamaciones de los contribuyentes. 

TITULO V. 

DE LOS SECRETARIOS. 

Art . 32. Cada Ayuntamiento tendrá un Secretario 
pagado por sus fondos. 

Art . 33. Para ser Secretario se necesita: 
1 0 Ser español, mayor de edad. 
2.° Estar en el pleno goce de los derechos civiles 

y políticos. 
5. " Poseer los conocimientos de la instrucción pr i 

maria, ó sea: 
Hab'ar, leer correctamente y escribir al dictado en 

castellano y saber Aritmética. 
Y 4.° Tener nociones de estadística, contabilidad 

y derecho administrativo. 
En igualdad de circunstancias será preferido el que 

supiere el dialecto del pueblo donde hubiere de ejercer 
el cargo. 

Art . 34. No podrán ser Secretarios en propiedad 
ó interinamente: 

Los ordenados in sacris. 
Los incapacitados física, moral ó civilmente. 
Los inhabilitados por sentencia de los Tribunales, 

ni los procesados sobre quienes hubiere recaído auto 
de prisión, mientras los unos y los otros no fueren 
rehabilitados legalmente. 

Kl cargo de Secretario es incompatible con todo 
otro cargo municipal ó del Estado. 

Ar t . 35. Las obligaciones de los Secretarios del 
Ayuntamiento son: 

1. a Asistir, sin voz n i voto, á todas las sesiones del 
Cuerpo municipal para dar cuenta de la corresponden
cia y de los expedientes en la forma y órden que el 
Presidente les prevenga. 

2. a Redactar con corrección y claridad el acta de 
cada sesión, leerla al principio de la siguiente, y apro
bada que sea, hacerla transcribir fielmente en el libro 
destinado al efecto, cuidando de recoger las firmas, 
como previene el art. 18, y estampar la suya entera 
en el lugar correspondiente. 

3. a Preparar los expedientes para los trabajos 
y la resolución del Ayuntamiento. 

4. a Anotar, bajo su firma, en cada expediente la 
resolución del Ayuntamiento. 

5 a Extender las minutas de los acuerdos y reso
luciones del Cuerpo municipal. 

6. a Certificar todos los actos oficiales del Cuerpo 
municipal, y expedir prévio mandato del Goberna
dor Presidente, las certificaciones á que hubiere l u 
gar, las cuales para ser valederas llevarán el V.0 B.0 
de la referida Autoridad y el sello de la Corpora
ción municipal. 

7. a Dirigir y vigilar á los empleados de la Se
cretaría, de que es Jefe inmediato. 

8. a Cualquier otro encargo que las leyes le atri
buyan ó el Ayuntamiento le confiare dentro de la 
esfera y objeto de su empleo. 

Art. 36. Donde no hubiere Archivero será cargo 
del Secretario custodiar y ordenar el Archivo muni
cipal. Formará inventario de todos los papeles y do
cumentos y lo adicionará cada año con un apéndice. 

Art . 37. En los Ayuntamientos en que no hu
biere Contador será cargo del Secretario llevar los 
registros de entradas y salidas de caudales, autori
zar los libramientos y tomar razón de las car'as de pago. 

Art . 38. E l nombramiento de Secretarios corres
ponde al Gobernador General, prévio concurso. 

Ar t . 39. El concurso y las reglas y programa á 
que éste debeián sujetarse se anunciarán oportuna
mente por el Gobernador General en la Gaceta oficial 
de Manila. 

Art . 40. Los aspirantes presentarán sus solicitudes 
en la Dirección general de Administración Civil dentro 
del plazo que por la misma se fije, acompañándolas de 
los documentos que acrediten sus méritos y circuns
tancias. 

Ar t . 41. Constituirá el Tribunal para la celebra
ción del concurso el Director general de Administra
ción Civil, Presidente, un Magistrado del Tribunal 
local de lo Contencioso, dos Consejeros del Consejo 
de Administración designados por e Gobernador Ge
neral y el Contador de la Dirección de Administra
ción Civil , que actuará como Secretario. 

Art . 42. Terminados los ejercicios, el Tribunal for
mará una lista, en la que serán incluidos por órden 
de mérito todos los que hubiesen sido aprobados, y 

éstos tendrán derecho á elegir por el ór(|e í , 
íicacion entre las plazas vacantes. Pl 

Art . 43. E l sueldo de los Secretarios 8, 
el Gobernador General á propuesta de ,° 
cion de Administración Civil. Una vez \ 
n ingún caso podrá alterarse sin la forrnâ i 
pediente justificativo de la medida, dando?5 
la remisión de éste al Ministerio de UltraJ1 
resolución que proceda. 

Ar t . 44. Las Secretarías estarán dotada 
número de empleados que se determine c 
pectivos presupuestos, y en ellos se íijaríj 
sigilaciones necesarias para el pago del n. 
material de las mismas. 

Art . 45. E l Gobernador Presidente por « 
puesta del Ayuntamiento, podrá, P-éviafofJ 
expediente, suspender á los Secretarios ^ r ^ J 
miento, dando parte al Gobernador Geoer 
el acuerdo del Gobernador podrá alzarse el 
ante el Gobernador General, quien resolve 
al Consejo de Administración. La destitucio, 
caso, solo podrá acordarse por el Gobernadom 
en virtud de expediente y prévio dictámen { \ 
sejo de Administración. 

Cuando no hubiere conformidad entre el 
del Gobernador General y el Consejo de 
cion, se remitirá el expediente á la resolHt 
Ministerio de Ultramar. 

TITULO V I . 

DE LOS PRESUPUESTOS; RECAUDACION, DISTRIBUClORij 

DE LOS FONDOS MUNICIPALES. 

¡tion 
üba 
esti 

feion 

rene 

Art. 46. Son aplicables á la Hacienda 
las disposiciones dictadas para el régimen 
ministracion económica y contabilidad del' 
muy especialmente las dictidas para el régimen ,¡0 
fondos de propios, arbitrios y cajas de comiij 

Art 47. El año económico municipal serál ¡¿fl 
que rija para los presupuestos y cuentas genes ĵo 
Estado en las Islas Filipinas. 

Art. 48. Terminado el año ecoDÓmico, quei ¡ifnt 
lados los créditos abiertos y no invertidos en (i ¿stJ 
curso de su ejercicio. 

Durante el periodo de ampliación se termioi |pJ 
operaciones de cobranza de los arbitrios pr 
y las de liquidación y pago de los servicios 
en el año. Las resultas que quedasen después 
periodo serán objeto de un presupuesto adido^ 
vias las consiguientes liquidaciones que se ter: 
dentro del mes siguiente. 

Art . 49. El presupuesto municipal se fenm 
cada año por el Gobernador Presidente y 
y votará el Ayuntamiento, podiendo éste 
aumentos ó bajas que estime conveniente. 

Art . 50. Los gastos que se incluyan end 
puesto se dividirán en obligatorios y volunaj 

Ar t . 51. Son obligatorios: 
1 0 Los gastos necesarios para la consenj 

las fincas del común y para los reparos oí 
de la Casa Consistorial, ó el pago de su alquil 
no la hubiese propia del pueblo. 

2. ° Los gastos de oficina y pagos de si 
toda c ase de empleados y dependientes c¡iif 
de los fondos del común. 

3. ° La suscricion al periódico oficial. 
4. ° Los gastos que ocasionen los establecí 

locales de instrucción y Beneficencia. 
5. ' E l pago de deudas, réditos de censos! 

los demás gastos que estén prescritos por -: ¡¡^ 
á los Ayuntamientos. ka, 

Art . 52. Los gastos no comprendidos e"1 ¿ 
culo anterior, entran en la clase de v0̂ u?\! ra 

Art, 53. Los ingresos se dividirán en ^ ^¡j 
ordinarios y extraordinarios. 

Son ordinarios: , . 
I.0 Los productos de, los propios, ar^^T¡ tuai 

rechos de toda especie legalmente establecí" ^ 
2. ° Los réditos de censos ó de capital 

á interés. 
3. ° La parte que las leyes y Ordenanza ,, 

pales concedan á los Ayuntamientos en las ' • ^ 
todas clases. 

4. ° Y en general todo impuesto, derec 
cepcion que las leyes autoricen. 

Son ingresos extraordinarios: 
1. " Los repartimientos vecinales hechos leo' 
2. ° E l producto de los empréstitos. 
3. ° E l precio en venta de los predios ^ 

urbanos y el de los derechos que se en^ 
4. ° E l capital de los censos que se re 
5. " Los donativos, legados y mandas- ^jiíjí 
Art . 54. Luego que el presupuesto 

y votado por el Ayuntamiento, pasará a1 
Presidente, quien lo elevará, con informe ra 
su aprobación, al Gobernador General-

Art 55. Si por cualquier causa no se j1 ^ 
hado el nuevo presupuesto al principio 
tinuará rigiendo el del anterior. - ^ A 

Art . 56. E l Gobernadoj General, PFéyií 
de la Dirección de Administración Civd) r 

• 
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cualquier partida de gastos voluntarios 
el presupuesto municipal, pero no hará 

(niño, ^ n0 ser en Ia Parte relativa á g-as-
,torioS Si el producto de loa ingresos ordinarios 
garios no bastare á cubrir el presupuesto 

^ligatorios, se llenará el déficit por medio 
rtimiento ó arbitrio extraordinario. 

E,/9 Los pagos sobre las cantidades presupues-
l rin p01' medio de libramiento, que expe-

^ l i ¿ber0^01" P^s'^ente con las necesarias for-

Mitarío será responsable de todo pago que 
arreglado á las partidas del presupuesto, 
concepto podrá negarse á pagar los l i -

jel Gobernador Presidente, 
y diferencias suscitadas con este motivo 

rá el Gobernador General, 
i para que pueda autorizarse el reparti-
iraordinario, se instruirá por el Ayuntamiento 

justificativo de la medida en que se 
'nE- Uses generales á que debe sujetarse y se de-

IM «las cuotas cón qu3 deberán contribuir los 
| hacendados de cada localidad, en propor-

e] ¡os medios ó fa^ullades de cada uno, y las 
|A(lj ura proceder á su exHccion. 

la, i Instruido el expediente se remitirá por 
(Dador Presidente al Gobernador General, que 

j g de resolver á la Dirección general de A d -
íion civil y Consejo de Administración, 
robacion del Gobernador General, conforme con 

l^ l ¡esta del Ayuntamiento y los dictámenes de 
j [¡on general de Administración Civil y Consejo 

¡inistracion causará ejecutoria, 
mi ,50 de no haber conformidad entre el Gober-
^ ¡eneral y el Hictámen del Consejo de Admi-
"1 ^ la aprobación definitiva corresponderá al 

lio de Ultramar, 
lamj I por igual modo y por Jos mismos t r á -

Í resolverá Ja creación de cualquier arbitrio ex-
íeaeni îo ó la modificación de los existen'es. 

62. Todos los fondos municipales ingresarán 
|ueJiiLente en la Caja del Ayuntamiento, cuyas tres 
ien¿ ;o5todiarán el Depositario, el Ordenador y el 

ior. 
i'M I pueblo donde no hubiere persona encargada 

fuente de la custodia de fondos, el cargo de 
® Isrio será declarado concejil y oblig-atorío, pero 

i:i¡ aneja la prestación de fianza, y los gastos 
oare serán de cuenta del Municipio. 

El Contador ó el Concejal Interventor, 
Hos, si fuera necesario, por el Secretario y demás 

calientes del Ayuntairiiento, formarán las cuentas 
H [ejercicio en las épocas correspondientes, y con 
P̂! umentos justificativos serán sometidas al Ayun-

prévia censura del Síndico 
En el exámen, discusión ó aprobación de 

s, se observarán las formalidades y trámites 
M en la materia. 

|Dtar% 

sero 
oí 

br lí 

:r 
dos 

TITULO V I L 

Y RESPONSABILIDADES QUE NACEN DE LOS ACTOS 
DE LOS AYUNTAMIENTOS. 

s que se crean perjudicados en sus de
acuerdos de los Ayuntamientos, podrán 

'i í m recursos en la vía gubernativa ó en la Ift83' au^orizados por las disposiciones vigentes. 
66- Cuando los Alcaldes, Teniente de Alcal-
wmcejales se hicieran culpables de hechos 

ftoQes punibles administrativamente, serán amo-
apercÍbidos ó suspendidos por el Goberna-

â imposición de la pena, podrá el intí r -
flamar ante el Gobernador General, pidiendo 

lento con las razones que lo justifiquen. 
P ernador General confirmará^ ó levantará la 

I ' - "d0 proceda, ó acordará libremente la separa-
uuerior recurso. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS, b»8 
L . Gobernador General fijará con la debida 

ecb9] Imi11 ^ dia en que deberán constituirse los 
(î eDtos nuevan.ente creados. Para el efecto 
Ka fyC0D ^ oportuna anticipación que los Go-
j . 1Vlles formen las listos que determina el 

r,$ bi]¡̂ ra û formación de las mencionadas listas se 
Pop611/83 resPect'vas cabeceras una Junta pre-

•, ^ • G^ernador Civil, y compuesta del 
I L ^ P 6 1 ^ instaircia' Vicario foráneo ó R-ve-
[té^ f é Q. ̂ r o c o , donde lo hubiere; el Adminis-

, . ̂ odelegado de Hacienda pública, el Mé-
por i â provincia y cinco vecinos desig-

^cia ^0^ernador, entre los que por sus 
Hefd Sean ^'g'QOs y hábiles para este impor-

•¡ S r̂Wfi r°aclor Civil elevará á la Autori-
$ '"'icio d ?e âs 8̂̂ as con â designación de los que 

eoau constituir el primer Ayuntamiento y 

propuesta del que deba desempeñar interinamente el 
Chrgo de Secretario hasta que se proceda á su nom
bramiento en la forma establecida por el art. 38. 

4. a Designados en definitiva por el Gobernaiior Ge
neral los individuos que han de eomponer el Ayun
tamiento, y llegado el dia de su constitucio-i, se 
verificará ésta en el local y con las solemni lades 
que la Autoridad superior del Archipiélago deter
mine. 

5. " Los Ayuntamientos, una vez constituidos, se 
dedicarán con preferencia á la formación de sus Or
denanzas, rigiéndose interinamente, en lo que sea 
aplicable, por las del Ayuntamiento de Manila. 

üado en Palacio á doce de Noviembre de mil ocho-
cirntos ochenta y nueve.—MA' .'IA CRISTINA.—El M i 
nistro de Ultramar, Manuel Becerra.—De Real orden 
lo digo á V. E. para su cumplimiento.—Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid, 12 de Noviembre 
de 1889.—Becerra.—Sr. Gobernador General de las 
Islas Filipinas. 

Manila, 16 de Abri l de 1890.—Cúmplase, para lo 
cual se dictarán por este Gobierno General las ias-
trucciones necesarias. 

W S Y L B R . 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE F I L I P I N A S . 

Extracto de las Reales órdenes relativas al movi
miento del personal del ramo de Gobernación, reci
bidas por el vapor correo «España», á las cuales se 
ha puesto el cúmplase por el ^xcmo. Sr. Goberna
dor General, con fricha 31 del m^s próximo pasado y 
se publican á continuación, en cumplimiento de lo dis
puesto en el Real Decreto de 5 de Octubre de 1888. 

Manila, 17 de Abri l de 1890.—Justo T. Delgado. 
Real órdeu núm. 128 de 16 de Febrero último, am

pliando á 12 meses la licencia de 4, que se halla dis
frutando en la Península el R. P. Federico Faura, D i 
rector del Observatorio Meteorológico de esta Capital. 

Real órden núm. 129 de 16 del propio mes, aprobando 
el acuerdo de este Gobierno General respecto á que 
para cumplimentar los presupuestos del presente año, 
ha dispuesto el rest'blecimiento del servicio del ramo 
de Minas, con los deberes, atribuciones y deáiguacion 
que tenía antes de Julio de 1886, confirmando al propio 
tiempo en las plazas de la nueva plantilla á ios nuevos 
funcionarios facultativos que desempeñaban las afectas 
á la Dirección general de Administración Civil. 

Real órden núm. 137 de 19 del expresado mes, con
firmando á D. Joaquín Mariano Atienza en el empleo 
de Telegrafista 1.° 

Real órden núm. 138 de 19 del mismo mes, confir
mando en el empleo de Telegrafista 2.° á D, Mariano 
Desiderio. 

Real órden núm. 140 de 15 del repetido mes, conce
diendo á D. Eduardo Hernández de Lorenzo, Ayudante 
3.° de Montes licencia, ilimitada para separarse del 
servicio del Estado; disponiendo al propio tiempo, que 
para cubrir la vacante, se corra la escala ascendiendo 
á Ayudante 3.° D. Abelardo Lafuente que ocupa el p r i 
mer lugar en la clase do cuartos, y nombrando para 
esta última clase al perito agrícola D. Eduardo Fuen
tes y Carretero. 

Real órden núm. 157 de 19 del citado mes, nom
brando Jefe de Negociado de 3.a clase Auxiliar de la 
de primeros del Tribunal de Cuentas del Reino, á Don 
José Luis Mauri, que es Jefe de Negociado de igual 
clase electo de la Sección de Gobierno de la Dirección 
Civil. 

Extracto de las Reales órdenes relativas al movi
miento del personal del ramo de Gobernación, recibidas 
por el vapor-correo «Isla de Panay», á la cual se ha puesto 
el cúmplase por el Excmo. Sr. Gobernador General con 
fecha 10 del actual y se publica á continuación en 
cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto de 
5 de Octubre de 1888. 

Manila, 17 de Abri l de 1890.—Justo T. Delgado, 
Real órden núm. 188 de 4 de Marzo próximo pasado, 

nombrando á D. José Cataumber y Pantoja, Jefe de Ne
gociado de 3.a clase de la Sección de Gobierno de la 
Dirección general de Administración Civil. 

vestani.—Imaginaria,otro de id . , D. Víctor Díaz.—Hos-»-
pital y provisiones, núm. 73, segundo Capitán.—Reco
nocimiento de zacate y vigilancia montada. Caballería. 
Paseo de enfermos. Artillería.—Música en la Luneta,, 
ArLillcía. 

De orden de S. E . el General Gobernador Mili tar .— 
El T C. Sargento mayor, José García. 

[Parte militax*. 
GOBIERNO MILITAR. 

Orden de la plaza del i l de Abril de 1890. 
Artículo 1.0 Debiendo dedicarse al ejercicio de fuego 

fuerza del Regimiento de Artillería de plaza en los dias 
21 , 22 y 23 de seis á ocho de sus mañanas en la 
playa de Sta. Lucía disparando en dirección al mar 
y al punto más despejado entre Malate y Cavite. 

Art . 2.° Asimismo y con idéntico fin lo verif i 
cará la sección de la Guardia Civil Veterana dis
parando desde la Casa Cuartel de la Subdivisión de la 
Ermita hacia el mar, en los dias 21 al 26 inclusive 
del corriente; se hace saber para g'eneral conocimiento. 

El General Gobernador.—Ahumada.—Comunicada.— 
E l T. C. Sargento mayor, José García. 

Servicio de la plaza pam el dia \% de Atr i l de 1890. 
Parada y vigilancia, Artillería y núm. 73.—Jefe de 

dia, el Sr. Comandante de Artillería, D. Guillermo Ca-

A.nuncios oficiales 
SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE L A M. N. Y . 8. L . CIUDAD DE MANILA. 
El Sábado próximo 19 del actual á las diez de su 

mañana, se venderá en pública subasta en esta Se
cretaría un carabao declarado de comiso. 

Lo que de órden del fcr. Corregidor se anuncia en 
la «Gaceta oficial», para conocimiento del público» 

Manila, 17 de Abr i l de 1890.—Bernardino Mar/ano. 

El que se considere^ con derecho á nna caraballa, 
cogida suelta en la vía pública que se halla deposi
tada en el Tribunal de Sampaloc, se presentará á re
clamarlo en esta Secretaría con los documentos que 
justifique su propiedad, dentro del término de diez dias, 
contados desde esta fecha, en la inteligencia que de 
no hacerlo así, caerá en comiso y se venderá en pú -
basta. 

L • que de órden del Sr. Corregidor, se anuncia en 
la «Gaceta oficial» para qne llegue á conocimiento del 
interesado. 

Manila, 16 de]|Abril de 1890.—Bornardino Marzano,.. 

E l Comisario de Guerra habilitado Interventor de Uten
silios Militares de esta plam. 
Hace saber: que en virtud á lo dispuesto por el 

Sr. Intendente Militar de estas Islas en 11 del actual, 
se convoca á una segunda licitación con objeto de 
contratar el lavado y planchado de ropas de cama 
por el término de dos años para los individuos de 
tropa de guarnición en esta plaza, á fin de que las 
personas que quieran interesarse en dicho servicio 
presenten, sus proposiciones en la Comisaría de Guerra 
de este punto sita en el Cuartel de Baluarte de San 
Juan, el dia 16 de Mayo próximo á las nueve de 
su mañana, con arreglo al adjunto modelo. 

E l pliego de condiciones y precios límites, estarán 
de manifiesto en dicha dependencia todos los dias la
borables de ocho á doce de la mañana . . 

Las proposiciones se ajustarán al modelo puesto á 
continuación y serán presentadas en pliego cerrado 
y en papel de oficio correspondiente sin enmiendas 
ni raspaduras á la hora y fijada para la subasta. 

Cavite, 12 de Abri l de 1890.—Pedro de Rábago. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Don N . N vecino de provincia de pro
visto de la correspondiente de la cédula personal 
espedida por enterado de las condiciones estable
cidas para contratar el lavado y planchado de ropas 
de cama de los individuos de tropa de guarnición 
en esta plaza, por el término de dos años y dos me
ses más si asi conviniese á la Administración M i l i 
tar, é impuesto de las reglas fijadas para la cele
bración de la subasta, BB compromete á tomar á su 
cargo con sujeción á las mencionadas reglas el ex
presado servicio y á los precios siguientes: 

Por cada ciento de las sábanas, á tantos pesos y 
tantos céntimos, (en letra). 

Por cada ciento de las mantas de lana, á tantos 
pesos y tantos céntimos, (en letrr). 

Por cada ciento de las fundas, á tantos pesos y 
tantos céntimog, (en letra). 

Por cada ciento de los cabezales, á tantos pssos y 
tantos céntimos, (en letra). 

(Fecha y firma del proponente). 2 

EL INTENDENTE MILITAR DE ESTAS ISLAS. 
Hace saber: que no habiendo dado resultado la pr i 

mera subasta celebrada en esta Intendencia el dia 
9 del actual, se convoca á una segunda pública y si
multánea licitación, con arreglo al Reglamento de con
tratación de 18 de Junio de 1881 y demás órdenes v i 
gentes, al objeto de contratar el arroz y paláy que sean 
necesarios en el término de dos años y dos meses más 
si á la Administración le conviniese, á contar desde I . " 
del mes siguiente al en que se le co nunique la aproba
ción de la superioridad, para el suministro á las tropas 
y caballos de este Ejército en los puntos y en las can
tidades aproximadas que se detallan á continuación, 
cuyo acto tendrá lugar en los Estrados de esta Inten
dencia y en la Comisaría de Guerra de Cavite á la." 
once de la mañana del dia 24 de Mayo próximo, ante el 
Tribunal de subasta correspondiente y con sujeción á 
los pliegos de condiciones que se hallan de manifieste! 
en la Secretaría de la expresada Dependencia y en la 
citada Comisaría todos los dias no feriados. 

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra 
dos, admitiéndose por el Tribunal de subasta media 
hora antes de la anunciada para dicho acto, é irán 
extendidas en papel del sello 10.° y con arreglo a. 
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ynodelo que se fija a l pié de este aDuncio^ acompa-
.ñáiidope del talón de depósito correspondiente impor-
iante seis mil se}scientos noventa pesos, cincuenta cén
timos, hecho en la Caja de Depósitos de Manila ó en 
l a Administración de Hacienda pública de Carite. 
Además deberá acreditarse la capacidad legal del pro
ponente con aneglo á lo expresado en las condiciones 
9.a y 10.a del pliego para este servicio. 

Manila, 14 de Abr i l de 1890.—Manuel Valdivielso. 

Cant idad aproximada 
que podrá suministrarse 

en dos a i í o s . 

A r r o z . P ^ l á v . 

FACTORIAS. H e c i ó l i t r o s H e c t ó l i t r o s 

Manila. 
Cavite. 
Cebú. 
Puerto Princesa. 
Zamboanga. 
Cottabato . 
Joló . 

14408 
2821 
700 

2650 
700 

9400 
5755 

6623 

Total general. 36434 6623 

MODELO DE PROPOSICION. 

Don N . N . vecino de habitante en la 
calle de núm enterado del anuncio 
y pliego de condiciooes para contratar el suministro 
de arroz y palay necesario á las fuerzas y caballos 
ele este Ejército por el término de dos años á contar 
desde primero del mes siguiente al en que se le co
munique la aprobación de la superioridad, se compro
mete a tomar el expresado servicio con sujeción al 
pliego k los precios siguientes: 

Pesos C é n t 

JEn Manila. 
Por cada hectólitro de arroz, tantos pesos tan

tos céntimos, en letra. . » » 
Por cada hectólitro de palay, tantos pesos tan

tos céntimos, en letra. . » » 
B n Cavite. 

Por cada hectólitro de nrroz, tantos pesos tan
tos céntimos, en letra. . » » 

BTI Cebú. 
Por cada hectólitro de arroz, tantos pesos tan

tos céntimos, en letra. . » » 
E n Puerto Princesa. 

Por cada hectólitro de nrruz, tantos pesos tan
tos céntimos, en letra. . » % 

E n Zamboanga. 
Por cada hectólitro de arroz, tantos pesos 

tantos céntimos, en letra. . » » 
E n Cottabato. 

Por cada hectólitro de arroz, tantos pesos 
tantos céntimos, en letra. . » » 

E n Joló. 
Por cada hectólitro de arroz, tantos pesos 

tantos céntimos, en letra. . » » 
Y para que sea vá ida esta proposición, se acompaña 

el talón de depósito prevenido en la condición 9.* del 
pliego. 

Fecha y firma del proponente. .2 

ADMINISTRACION CENTRAL DE IMPUESTOS, 
Rl iNTAS Y PROPIEDADES DE F I L I P I N A S . 

El Exf-mo. Sr. Iiitrnd^nte g-eneral de Hacienda en 
decreto de 11 del actual, se ha servido disponer que 
el dia 16 de Mayo próximo y á las diez en punto de 
su mañana, se celebre ante esta Administración Cen
tral de Impuestos, Rentas y Propiedades, 4 0 concierto 
público parn la enag-enacion de una maquina de vapor 
con todos sus accesorios, bajo el tipo en progresión ascen
dente de cuatrocientos treinta y siete pesos (pfs. 437) 
y con sujeción estricta â  pliego de condiciones puesto 
de manifiesto en el menckmado Centro. LHS proposi
ciones deberán extenderse en papel del sello 10 0 

Manila, 12 de Abril de 1890.—Kl Administrador Gen 
tral, Luis Sagües. 1 

El Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda en 
decreto de 11 del actual, se ha servido disponer que 
el dia 12 de Mayo próximo, y á las diez -̂n pui.to 
de sn mañana, se cel bre ante esta Administración Cen
tral de Impuestos, Rentas y Propied des y subalterna 
de la provincia de Antique, 14.° concierto público para 
la enugenacion de los bienes embargados al chino Euge
nio P^lma Tau-Tienco, bajo al tipo de sesenta y tres 
pesos y sesent. y tres céntimos (pfs. GS'GS). en pro
gresión aseend-nte y con estricta sngecion al pl-ego 
de condiciones aprobado por la Superioridad en decreto 
de 18 de Febrero de 1888. 

Los bienes d'í que se trata son los siguientes: 
11 cuadr s pequeños con estampas de litografía. 
1 obillo de erttíimbre colores negro y encarnado. 
5 d i majuanas. 
1 globo roto por la parte superior. 
1 mesa ordinaria con dos cajones sin llave y 
Una casa de t^bla con techo de ñipa, compuesta de 

diez harigues con su martillo y cocina. 
Las proposiciones se presentarán extendidas en pa

pel del sello 10.*, el dia, sitios y hora señalado. 
Manila, 12 de Abri l de 1890—El Administrador Cen

tral, Luis Sagües. 1 
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Providencias judiciales 
D o n Antonio Pizarro Iñisruez, Juez de p r i m e r a ins tanc ia del 

J u z g a 'o -leí distriio de Quiapo 
P^r el pr s e n t é c t", l lamo y emplazo á G e r ó n i m o Ranada, 

indio, soit, ro, de 2R aCOs de edad, de la clase servidumbre h'jo 
de FHUSIÍUO y de E uard« A n a s t a s i a , natural del arrabal de 
S a n M y: el. de e>-titiuja, na i i z y buca regular s, pelo y oj s 
n e g r o r barba pi c a > co or moreno procesado ausente en l a 
C i i u s a n ú m . 5161 q u é se siprue contra el mi>mo poi estafa para 
que en i l t é r m i n o de 3u dias. á contar desde l a p u b l i c a c i ó n 
del edicto en l i «Gaceta i flei*!)) <le esta G'apita1, se presente 
en esie Juzg-ado á declarar en la expre-ada causar, pues en ha
cerlo así , ]• oii-é y a d m i n i s t r a r é j u s i i c l a , y en ca-o contrario 
se s u s t a n c a r a l a causa • n >u ausencia y r e b e l d í a , p a r á n d o l e 
lo p - r j u ' C i O - que f-n derecho b a j a lucrar 

si m smo ruego y encargo á las d e m á s autoridades y de
m á s agem. s de jus t ic ia procedan á a busca, captura, apre-
henc'on y r e m i s i ó n en su caso á este Juzgado de dicho pro-
césarto . 

Dado en el Juzgado de Quiapo, 17 de A b r i l da 1890.—Anto
nio Pizarr<i I ñ i g u e z . — P o r mandado de su S r í a . — P . E . , E u s t a 
quio de Mendoza. 

Por providencia del S r . Juez de prime,a instancia de Quiapo 
rpcaida en la causa n ú m . 5021 qu" se s gue contra Hi lar io 
Ca l i squ san por hurto, se c i ta , l l a m a y emplasa á 1> H i p ó l i t o 
Mendoz>. u dio, soltnro, de 29 a ñ o s ne edad, natural de Obaudo 
de la prov neja de BulaCdU, vecino del arrabal de P a n M)fm 1, 
para que en el térmiiH. de 9 dias. á cont -r d< sde la publica
c i ó n e la c i i a c i ó n en la «Gaceta i Acial» de esta Capi ta l , se 
pre ente en este J u gado á declarar en la citada ĉ  usa . aper
cibido qut- de no haC ' rio dentro de este plazo, se le p a r a r á n 
los perjuicios que en drrecho huya lugar. 

J u / g a d o «ie Quiapo, 14 de A b r i l de 1890.—P. E . — E u s t a q u i o 
de Mendoza. 

Por p r o v i n c i a del S r . Juez de primera instancia dpi Juzgado 
del distr o d Quiapo, r e c a í d a i-n l a causa n ú m 5301 que se 
s gue cont u F i u s l i n u 8 b.-s por robo se cita, l l a m a y em
plaza á Manuel Hub ic •, casado, mayor de edad, natural y 
v-emo del a t r . ib 1 e H i n ^ n d o . de oficio sastre; Timoteo H a g n s , 
cas ido, mavor e «'d d, natural d^ íSto. Domingo, provincia de 
B a l i n e s , vecino d dicn arrabal , de o icio industr ia l , y - i x t o 
F e n i a n d z. sidc^ro, mayor de eda , n tural de Boac , proviu-
c a de M nduro, vi c no del rnUmo a-rabal , de olicio herrero, 
p a r a qne en HI té mino de 9 dias á contar desde la p u b l i c a c i ó n 
de la cit c ion - n la «Gact ' t i oficial» de esta capital, se pre
senten en 1 ste Juzgado á declara'- en la citada causa , aperc i 
bidos que de no hacerlo dentro ne este plazo, se les p a r a r á n 
los perjuic os i |ue eu d c e c l m haya lug r . 

Juzgado de Quiano y oficio de mi cargo á 17 de A b r i l de 1890.— 
P . E . — hust quio de "Mendoza. 

Por providencia del S r . Juez de primor' instancia de Quiapo 
r e c a í d a en la causa n ú m . 536'-í contra Verouico Sarmiento po1-
estaf i . se cita; l l a m a y empl za ̂ n l a forma or finarla y por 
la « G a c e t a oficial» de é s t a Cap tal, á N colas Aquino, ind o, 
so l" ro. de .-.0 años de • dad, natural d Mam in de la provin
cia de l a P a m p o g i , hijo de Rufino y de Bonifacia A s u n c on, 
de la clase servidumbre d o m é s t i c a , cuyo paradero en dicha pro
v i n c i a se ignora, para que en el t é r m i n o de 9 dias, á contar 
desde l a p u b l i c a c i ó n de l a citac on se presente en este J u z 
gado á declarar en la mencionada causa, apercibido que d«e 

no hacerlo dentro de este plazo, se le parará 
que en derecho h a y a lugar. ^ \ 

Juzgado de Quiapo, 17 de A b r i l de 1890 -.p 
de Mendoza. ' e - í. 

Por providencia del S r . Juez de primera ¡n 
distrito de Timdo. dictada en l a causa n ú m ol-'í!^ 
Dav id , por robo y tentativa d i v io lac ión , • ? 
V a l e r i a n a Mart ínez , india , soltera, de Ifi aüos 
del pueblo de S t a . M a r í a en B u l a c a n , einpadroilfl,':'i 
y resi lente en el de Malabon ríe esta Capital n 51 
¿ e l t é r m i n o de 9 d ías se presente en este .lu'»,, ' 
de nuevo en dicha causa , apercibida queden'^11 
p a r a r á el perjuicio á que hubiere lugar 

E s c r i b a n í a de Tondo, 29 de Marzo de 1891 
" 

Por providencia dictada por el « r . Juez de p 
de Tondo, en el juicio verbal c iv i l prom-vic|0 12 i 
S a n J o s é , contra D " Margarita Tioco, se sacsv 
subasta el solar embargado á esta ú l t i m a , sitntrt ̂  
de Par ians i l lo , paralela á la I g l e s i a de este amísl 
con superficie de 152 metros y 28 cent ímetros pi ' 
dante al Norte el so ar de D.a Bas i l ia R . Aveihn ^ 
citada calle de. P i r i a n c i l l a . al E s t " a l terreno de r'' 
tos, y al Oeste con los de D E s c o l á s t i c o Fp.rna'S 
tipo de su t a s a c i ó n de í^O pesos con «4 céntitnft!] 
s on ascend nte cuva venta t endrá lu ar en L 
23 fie los c o n entes á doce del dia en los vg3 
Juzgado de Paz, sito en la calle de Haya núm 
do< prime-"1 s dia de postura y el ú l t m * remate, d (w1 
á los In it .dor s qu dicho t rr mo carece de x^l 
para tomar pa te n l a subasta coas ;gnará prp, 
l a mosa jod ic ia l el H p ? de l a expresada 
1 s devolve á t é r m i n a d o el remate, quedando soln 
el que correspo da a l remat.nt-1.. 

Dado en Tondo, 17 de Ab i l de 1890.—Mari 
mandado del S r . Juez , Martin Gasal las . 

tariano \ 

Don Ricardo R cafort y S á n c h e z , Juez de prme, 
del d i s t r to de Binondo. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procussi 

D'onis io Nagdar n. indio, soltero, natural de Tant* 
de Malinao de la provincia de Gapiz, hijo de M 

IIEE 

1( 

H i l a r i o n a Inc ierto , ^e oficio domestico, de 14 añosA 
de estatura baja, cuerpo regular, c a r a redonda/ 
ojos y cejas negros, color moreno, con varios ! 
c a r a , barba l a m p i ñ a » Para que por el t érmino dp 
ta'os desd - l a p u b l i c a c i ó n de este edicto en la 
cial» de esta Gapitalj se presente en este, Ju;/,?; 
c á r c e l e s d- esta nrov ncia, para responder á lo. 
resulten en l a c a u s » núm. bloO que instruyo por_ 
tra el mismo, pu^s de hacerlo así , le o iré y adraî  toe 
tic'a y en su caso con'rano, s u s t a n c i a r é dicha a n 
ausenc'a y rebe ld ía , p a r á n d o l e os perjuicios que a J 1-
hubiore lugar. . „ , . , . . 

Dado en el Juzgado de Binondo, 17 de Abr í 'de 1S| 
Ricafort .—Por mandado de su Sr ía . , Ralae l G. Llano;, -viJ 

Por providencia del S r . Juez de primera instaDá ̂ } 
trito de B nondo. dictada en esta fecha, en cause imei 
contra Gregorio E s p m n s a , por hurto; e>! cita y mk 
nombrados J u a n , Jr seFa y F e r m í n , as í como el c«i 

i í 

f u é de una tal D o ñ a Si lvestra , vecinos todos 
B'nondo, p a r a que por el t é r m i n o de 9 dias, corapi 
este Tuzgado á declarar en la mencionada causa, ap«rd 
de no hacerlo, les pararán los perjuicios coiisiguiea 

Mani la , 17 de A b r i l de 1890. P. fe., Rafael G. LÍÍ; 56 

aociui 
Por providencia del S r . Juez de primera inste 

j a s ' m a n , se cita y emplaza á F.lonu-no hervite, IDÍ 
le Manga dan, vecino de D a g u p - n , ambos de iiichá 

de 48 a ñ o s de edad, v í u lo. jornalero, no sabe leeq 
para qu» por el t é r m i n o de ^0 dias. contados dpsde' 
r a c i ó n d»! presente edeto, en la «Gaceta oílcial>,si 
en este Ju /gado ó en l a cárce l p ú b l i c a de esta Ca 
contestar á los cargos que contra él resultan en la-
m - r o 91B5 seyuid de oficio en este Ju/gado contra 
ñor h u n o , que de hacerlo asi , se le o irá y liara] i 
en su defecto se s u - t a n c i a r á d icha causa en su 
rebe ld ía p a r á n d o l e los perjuicio que en derecha m 

Lingayen , 14 de A b r i l de 1890. -Sant iago Guevaiü 

Don Antonio de F l o r e n c a Zarate V e r c e k s , Juez d'-J 
piolad de' [iueblo de San Manuel provi- cia 'le H" 
que de estar en el ejen-icio de sus funciones lioso» 
tigos • e o m p a ñ a d o s damos fé . UL 

Por el presente cito, llamo y emplazo al auso: 
vecino de este pueblo y residente en el barrio de| 
d" psta comprers ion , para que por el térm'uo fl«' 
contar desde e- ia fecha, coiuiiarezca á este Ju/.g»". 
en 1 calle de E - p ^ ñ a n ú m 127 á contestar a los v _ 
contra el resultan de unas dil genciae sobre les'oneí ^ 
de hacerlo a s í , le oiré v le • dmi is traré ju-ticia vef 
trario. sustanciare el juic io en su ausencia y reDeiaia, 
los perjuicios que. en de echo h hiere lugar. 

Dado en el Juzgado d Paz de s a n Manu 1 * 
1890—Antoni" de F . Zárat, . -Por mandddo del benor 
de R á b a d o , H i p ó l to Gai .ecena E s t e b a n . 

•D 

Don Antonio Mejias Orel lana, Teniente AbanderaJ" f̂  
miento de l í n e a J o l ó n ú m 73 AI>ÍA 

H ' l á n d n m e instruyendo causa por el derto «¡y 
serrion contra el soldado de la quinta Gompaaia 
say Gabnjat, cuyo domt ibo y paradero s- m m 

• i, todas las autoridades, asi civiles c o n o m i l i t a r e s , ^ 
tos medios s^an posibles y en bien e la ^ ' l * » 
just ic ia , procedan a la busc^ y captura de a.ou | s 
cuyas s e ñ a s se xpresan al pié, p o n i é n d o l e a m 
ca>o de ser habido 

Mani la , P de A b r i l de 1̂ 90 -Anton-o M e j i a « n r ^ 
S e ñ a s del soldado Lorenzo Ansay G bujat, n-i'ul J 

provi c í a de l a L a una , • statura 1'5 6 mil íme 
cejas al p e ^ , ojos p u d o s , nariz regular, barba ai'o 
guiar y co or moreno. 

Don Vicente Rallester y Ripo l l , Teniente g'anf.,| 
F r a g ta graduado de la escala d.- r serva, Ajuu 
p taní- i del Puerto de Lulo y F s'-al de una s" 

• l u b . é n d o e per-e^r do la madrugada del 1 
de 188 u n robo abordo del Parao « IK ra.» e s t a u ^ 
esta r ia frente al camarin de los S í e s . Inchausu 
h a l l á n d o m e i struy .udo la sumar ia c o r r e s p n n ' ^ ' 
lito, us.mdo de la a u t o r i z a c i ó n que S M . tieü pg'aíi 
estos casos por sus Realas orde ¡anzas P r , ye5 • 
cito y empla/.o por este mi iercer edicto á lo 1 
desconocidos a sentes dos v ' S t i d o s de i.U 'rdia 

A 

ve: 

Nú 

G, 

d e s c o n o c í a o s a sentes aos v stioos ae [ ,u '1"' h0tiii'2 
auxil iaote de T r . b u n 1 que fueron á iequisar a |0P ̂  
en c o m p a ñ í a de Marceln o Montalvo, que sou (.fl(,rj ^ 
robo, el auxiliante de estatura re^ui r viejo ^ lüti, 
j Toba-io los tre- guardias dos de ello- de eb0 ^ 
ano muy a'to con m s g n as eu los brazos c0" "/elj 
mera y á todos los que pudiesen informar 50 ¿ 
s e ñ a l a n d o l a a p i t a n í a de este Puerto do ' ^ ..i 
tars personalmente á dar sus d-scargos dentro 
diez d í a s . . „ 

l lo i io . 19 de Marzo de 1890.—Vicente Ballester 

IMP. DE RAMÍREZ Y COMP.—MAGALLÉ 


